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Colombia amplía su red comercial con países latinoamericanos. El Senado del país ha
aprobado un Tratado de Libre Comercio (TLC) con Costa Rica, tal y como ha
confirmado el Ministerio de Comercio de Colombia.
 
Según ha explicado la ministra de comercio de Colombia, Cecilia Álvarez-Correa, este
acuerdo es importante para el país porque se trata de una economía importadora de
bienes industriales y agroindustriales, donde los empresarios colombianos tienen
grandes oportunidades.
 
Entre los principales productos exportados a Costa Rica por Colombia destacan los
químicos, los jabones y cosméticos, los productos de plástico y bienes
agroindustriales y los artículos de confección.
 
El acuerdo entre ambos países contempla de desgravación, por parte de costa Rica,
del 98% de los productos industriales. Colombia, por su parte, tendrá acceso
inmediato libre de arancel al 74% de estos productos.
 
Con este pacto, Costa Rica se sitúa un paso más cerca de pasar a ser miembro pleno
de la Alianza del Pacífico. Para serlo, el país tiene que tener un acuerdo de libre
comercio con cada uno de los cuatro miembros de la alianza: Chile, Colombia, México
y Perú.
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